
l.s.s. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-01435.  

 

Obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, la 

comunicación proveniente de la Registraduría Nacional del Estado Civil1  

 

Ahora bien, en aras de dar continuidad al presente asunto, requiérase a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil- Servicio Nacional de Inscripción, para que 

en el término de cinco (5) días contados siguientes al recibo de respectiva 

comunicación, se sirva informar en que documentos sustentó la expedición del 

Registro Civil de Defunción del señor Mauricio Nasi Lignarolo identificado con 

cédula de ciudadanía No. 19.087.583; así como las copias pertinentes, conforme 

se comunicó mediante oficio No. 0065 del 29 de enero del año en curso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,2 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 
1 Archivo PDF No. 11 y 12 del expediente digital. 
2 Esta providencia se notificó por estado No. 16 de 14 de febrero de 2024. 
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